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se declare ínfundado el artículo de nulidad mate'—
ria del recurso.

Torre González.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noríega.

Cuaderno No. 123—Año 1917.

La caducidad de la concesión acordada para construir
un swcavón aventurero, y el… derecho de un ter=
cero a subrogarse en ella. no pueden resolverse
coniuntamente.

Recurso de nulidad interpuesto por la Jíoroc'ocha
Mining (Í'(mz/>auy cn la causa que sigue Con
don Juan ('0bíán, sobre dm1u:cío dc soccn“óu.
———Procvdc da Lima.

DICTAMEN FIS(“A L

F…xcmo. señor :

Con fecha 16 (10 junio de 1913, don Juan C…
bíz'm y drm Teodoro Seminario, mineros, presenta-
run c] escrito de fojas 1, numifcstzmdo hal]nrsc ??
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socavón aventurero “Nuevo Potosí”, en la condí-'
ción de denunciable, por ocurrir el caso del artícu—
lo 134 del Código de Minería, en razón de haber
paralizado -la Morococha Mining Co., los trabajos
en ese socavón, por más del tiempo de seis meses,

que es el prefijado en el acotado artículo de la ley.
La referida Compañia, por su recurso de fojas 13,
se opuso a dicho denuncio; habiéndose seguido con
tal motivo el expediente, donde el juez de la pm—
víncía de Yaulí, ha expedido, la extensa, minucio-
sa y completa sentencia corriente a fojas 137, que
confirmada por la superior respectiva, viene decla—
rando sin lugar la oposición de la Morococha Mí-
níng Co. al denuncio de Cobián y Seminario y a
éstos, subrogados en lugar de aquellos, para llevar
a término la obra del mencionado socavón. En la
causa se ha admitido el recurso extraordinario de
nulidad, hecho valer por la citada Compañia.
Son hechos, debida y plenamente comprobados

en autos, que. cuando se interpuso el denuncia de
fojas una, la Mm-ncocha Mining Co. había paralí—
7.a(ln todo trabajo en el socavón Aventurero ”Nuc—
vo Potosi”. hacía más de seis meses. y que asimis-
mo la suspensión de labor no fué originada por
casofortuíto, sino" por acto voluntario de esa*So'
ciedad; pues había trasladado las maquinarias y
tuberías de aire al nuevo socavón- “Carlos Reynal—
do”, cerca de Tucta. Por el análisis que la sentencia
confirmada hace de La prueba producida en au—
tos, se adquiere la profunda convicción de ser rea.—
les esos hechos. Siendo ellos los cardinales en aten—
ción a la materia controvertida, el Fiscal no cree
necesario sino referirse a los considerandos de di
cha sentencia, para el efecto de tener por senta—
dos esos hechos, ' 4…

Quedé. entonces por dilucidar sólo el puntode
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derecho que plantea en su defensa la Sociedad Mu-
rococha Mining Co, con el propósito de sostener el
que alega cl socavón en disputa. Ese punto ya re—
suelto por V. F.. en juicio análogo al presente, en
que se sostuvo por la misma Compañia lo que aqui :
que habiéndoselc hecho la concesión del socavóz1
Aventurero Nuevo Potosí durante la vigencia dé
las Ordenanzas de Minería, es Con sujeción a és—

tas que debe juzgarse la cuestión originada por la
denuncia de Cobian y Seminario y nó por el Có-
digo de Minería prmnulgado con posterioridad 51
esa concesión.

Contra la tésís que sustenta esa Compañia.
militan estas razones de orden estrictamente l-e-
gal y jurídic: ; & saberzlo.—que dada la naturale—
za de toda concesión minera, que asi puede ser pre—
caria como permanente, el Estado—propíetario dc
las minas—es árbitro para determinar las condi-
ciones en que concede el aprovechamiento de cual—
quier interés minero; condiciones -entre las cuales

cabe perfectamente fijar los requisitos mediante
los que se conservará () se perderá el derecho de los
particulares a toda propiedad minera.

20.—Qtle si bien la Compañía opositora al de-
nuncío de dicho socavón pudo aprovechar de ésto
y explotarlo indefinidamente, eso habría sido siem—
pre que cumblíesc con mantener en aquel la labor
constante. que es el fin primordial con que se ha-
ce esa clase de concesiones; pero, una vez paralí—
zado el trabajo, caduca todo derecho a esa cona-—
sión, & menos que no sea por caso fortuito, según

disposición de la ley de la materia.
30.—Que al no estar sujeta la concesión de un

socavón a condición alguna, como la sostiene la
Morococha "¡N'líning Co, resultaría ésta favoreci—
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da con tal singular privilegio que le aseguraba la
absoluta e indefinida posesión del referido soca—
vón.

40.—Quc aún cuando la ley privativa de mine-
ría no contuviese las condiciones especiales de que
se ocupa el artículo 134, para conservar vigente al
derecho a esa concesión, la ley general—el Códi-
go Cívil-—— sanciona el caso, al establecer que to—
do contrato bilateral está sujeto a condición re-
solutoria, o sea aquella de la cual depende la sub—
sistencia de todo contrato (art. 1285 y 1286 C. C.) y

50.——Finalmente, en el caso presente, debe te—
nerse en cuenta que la Compañia perfeccionó sus
títulos al socavón aventurero Nuevo Potosi el 17
de mayo de 1907, fecha de la resolución inserta :].
fojas 173; y pues ya en esa época estaba en vigen—
cia el Código de Minería, por haber sido promul—
gado el 6 de julio de 1900, para que entre -en ví
gencia desde el 10. de enero de 1901: estando sc—
g*ún cst<> subordinada la concesión de dicho soca—-
n'… a las disposiciones pertinentes de ésta ley, ()
sm ¡1 lo prescrito por el citado artículo 134 del CÚ
digo (10 Minería.

La sentencia que resuelve en el sentido de ha-
I>cr llegado el caso de aplicarse éste, es, pues, ajus—

tada a los principios de derecho.

Y en tal virtud, el Fiscal opina, que V. E. pue-
de servirse declarar no haber nulidad en el fa—
110 confírmatorío de fojas 164 vuelta, por el que
se declara que la Morococha Mining Co. no ha
probado su oposición de fojas 13 al denuncio que
don Juan Cobían y don Teodoro Seminario formu—
Iaron a fojas 1. respecto del socavón aventurero
Nuevo Potosí; cuyo denuncio se declara válido,
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con lo demás que dicho fallo contiene; Salvo siem
pre el mejor parecer de V. E.

Lima, 29 de noviembre de 1916.

Gadea.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 7 de diciembre de 1917.

Vistos: de conformidad en parte con 10 opina»
do por el señor Fiscal; po rlos fundamentos pcrtí“
ncntcs de la sentencia de vista; y atendiendo: ¡[
que a tenor del articulo 134 del Código de Minería,
declarada la caducidad de la concesión para la a—
pertura de un socavón, podrá admitirse por la Di-
putación la' solicitud de un tercero para llevar :!
término la obra: a que según esto, dicha declara—
toria y subrogación no pueden hacerse conjunta—
mente: a que, además, la caducidad es materia de

un juicio contradictorio y la nueva concesión ha de
hacerse obser vándosc el procedimiento señalado en
los articulos ciento diez y siete a ciento veintidós
del Código citado, con intervención de los mineros
que tengan interés en la zona deI socavón y del Go—
bierno, que es quién, en definitiva, otorga () de—
niega la concesión y es la autoridad encargada de
cautelar los intereses generales de la industria mi—
nera: y a que, por 10 tanto, la sustitución acordada
a don Juan Cobián y Teodoro Seminario en la sen—
tencia recurrida, es ínfractoría de las dí5posíciones
legales indicadas, tanto por razón de la oportuni—
dad, como del procedimiento y de la potestad de
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los Tribunales para dictar resolución en tal senti—
do: declararon NO HABER NULIDAD en la
sentencia superior de fojas ciento sesenta y cua—
tro vuelta, su fecha veintidós de agosto de mil no—
vecientos diez y seis, en cuanto corfirmando la de
primera instancia de fojas ciento treinta y siete,
su fecha treinta de mayo de mil novecientos cator—
ce, declara fundada la demanda de fojas una y

“ sin lugar la oposición deducida a fojas trece, y que
ha caducado la concesión que del socavón aventu—
rero “Nuevo Potosí” tenía la Morococha Mining
Co ; declararon insubsisfentes los expresados fa»

' llos en lo demás que contienen; y los devolvieron.

Eguí-guran.—Eráusqzaín.——Legm'a Mart-íne….—
Washbztr1z.——Torre¡ González.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 803.——Añ0 1016.


